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1. INTRODUCCIÓN  
 

La Secretaría Distrital del Hábitat ï SDHT es un organismo del Sector Central con autonomía 

administrativa y financiera creada mediante el Acuerdo 257 del 30 de noviembre de 2006, el cual 

la definió como cabeza y rectora del Sector Hábitat responsable de formular las políticas de gestión 

del territorio orientadas a garantizar su desarrollo integral y el acceso de la población a una vivienda 

digna, articulando en torno a ello los objetivos de desarrollo social, económico y ambiental del 

ordenamiento territorial, a través de la formulación y ejecución de la política de hábitat y de los 

instrumentos de gestión, financiación y control que la concretan.  

 

La SDHT cuenta con entidades adscritas: la Caja de la Vivienda Popular ïCVP- y la Unidad 

Administrativa Especial de Servicios Públicos ïUAESP; entidades vinculadas: la Empresa de 

Desarrollo y Renovación Urbana ERU y la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá -

EAAB ï ESP; y entidades con vinculación especial: la Empresa de Telecomunicaciones de Bogotá 

S.A. - ETB ï ESP ï y la Empresa de Energía de Bogotá ïEEB. 

 

El Sector Hábitat en su conjunto es el responsable de formular los lineamientos e instrumentos de 

vivienda y hábitat para el Distrito Capital y gestionar soluciones habitacionales en la modalidad de 

vivienda nueva, usada o en arriendo, otorgar mejoramiento integral de barrios, y dar acceso a los 

servicios públicos. Todo esto bajo los principios de sostenibilidad, equidad territorial, inclusión y 

mejoramiento de la calidad de vida urbana y rural. 

 

La Secretaría Distrital del Hábitat debe garantizar que los instrumentos que diseñe, en desarrollo 

de la política de hábitat y vivienda, den cuenta de los diferentes asuntos (habitacionales, 

ambientales, de mejoramiento integral, de cobertura y calidad en la prestación de los servicios 

públicos) y de las distintas categorías de ciudad (nueva, consolidada, deteriorada, de origen 

informal y rural). De esta forma, es responsabilidad de la Secretaría procurar que la ciudad disponga 

de suelo apto para la producción de vivienda de interés social y prioritario, actuar en la cadena de 

urbanismo y construcción en procura de que el tiempo que transcurre entre el momento en que se 

habilita el suelo y en el que un nuevo hogar puede disponer de una casa sea el menor posible, 

promover la oferta de suelo urbanizado, diseñar mecanismos de financiación de la vivienda que le 

permitan a los hogares de menores recursos acceder a una solución de vivienda adecuada, prevenir 

y controlar el desarrollo informal de la ciudad, proteger a los usuarios de vivienda (compradores y 

arrendadores), propender porque las viviendas tengan entornos adecuados, coordinar la correcta 

prestación de los servicios públicos y promover cambios en los hábitos ciudadanos en términos de 

las maneras como se relacionan con la vivienda y su entorno inmediato, con la ciudad y con el 

ambiente. 

 

De igual manera, la entidad está comprometida con la revitalización de la ciudad como un proceso 

orientado a recuperar zonas deterioradas o con precarias condiciones urbanísticas y ambientales 

mediante la actualización de infraestructuras de servicios públicos, el aprovechamiento de la oferta 

de transporte, el aumento de la oferta de espacio público y equipamientos, la recuperación de su 
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significado como bien colectivo y patrimonial, la potencialización de la dinámica socioeconómica, 

el aumento del paisaje urbano y el mejoramiento de las oportunidades de la ciudadanía para el 

acceso a un hábitat humano. 

 

En relación con el mejoramiento integral de los asentamientos de origen informal, la SDHT 

coordina a nivel distrital la ejecución de las intervenciones en vías vehiculares y peatonales, 

corredores de movilidad local, escaleras, alamedas, parques y zonas verdes, equipamientos 

sociales, recuperación ambiental de cuerpos de agua, obras de mitigación, reasentamiento de 

familias, mejoramiento de vivienda, titulación, así como intervenciones sociales en los territorios 

priorizados. De esta manera busca garantizar la reducción de los desequilibrios y la segregación 

territorial, sociocultural, socioeconómica y ambiental de los asentamientos urbanos y rurales, con 

altos niveles de marginalidad social y precariedad en las condiciones de vivienda y entorno. 

 

La Secretaria Distrital del Hábitat, ejerce las funciones definidas en el Acuerdo 257 del 30 de 

noviembre de 2006, Decreto 121 de 2008 y Decreto 535 de 2016, donde a su vez se define la 

estructura organizacional, reconociendo que el talento humano es el activo más importante quienes 

contribuyen con su trabajo, dedicación y esfuerzo al cumplimiento de la misión frente a garantizar 

derechos y responder las demandas de los ciudadanos.  

 

En cumplimiento del Decreto 612 de 2018 y en marco de la adecuación y sostenibilidad del Sistema 

Integrado de Gestión Distrital, bajo estándares del Modelo Integrado de Planeación y Gestión, la 

SDHT presenta el Plan de Acción 2020, realizando la integración de los planes institucionales y 

estratégicos, como instrumento para articular los objetivos, metas, estrategias y programas con la 

misión y sus funciones. 

 

El Plan de Acción es aprobado en el primer Comité Directivo de la vigencia 2020 y fue proyectado 

con los insumos de la información reportada frente a los informes de gestión y desempeño, estado 

del Plan de Acción 2019, resultados de la evaluación de indicadores, autoevaluación, auditorías 

internas y externas, revisión por la Dirección, resultados de la estrategia de rendición de cuentas, 

identificación de riesgos y oportunidades, entre otras. 

 

2. PLATAFORMA ESTRATÉGICA SDHT  

 

Objeto de la entidad 
 

La Secretaría Distrital del Hábitat - SDHT, creada el 30 de noviembre de 2006 y reestructurada 

mediante Decretos 121 de 2008 y 535 de 2016, es la entidad rectora del Sector Hábitat y tiene por 

objeto formular las políticas de gestión del territorio urbano y rural en orden a aumentar la 

productividad del suelo urbano, garantizar el desarrollo integral de los asentamientos y de las 

operaciones y actuaciones urbanas integrales, facilitar el acceso de la población a una vivienda 
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digna y articular los objetivos sociales económicos de ordenamiento territorial y de protección 

ambiental 

 

Misión 
 

ñLiderar la formulaci·n e implementaci·n de pol²ticas de gesti·n del territorio urbano y rural, en 

el marco de un enfoque de desarrollo que articula los objetivos sociales y económicos de 

ordenamiento territorial y de protección ambiental, a fin de mejorar la vivienda y el urbanismo en 

el Distrito Capitalò 

 

Visión 
 

ñSer reconocida como la entidad l²der para la gesti·n e implementaci·n de la pol²tica integral de 

vivienda y hábitat, contribuyendo a que en el Distrito Capital se incremente la igualdad en la calidad 

de vida, la infraestructura pública disponible como escenario democrático y seguro, y se propicie 

la construcción de comunidad a través de la interacción de sus habitantesò.  
 

 

Valores 
 

- Honestidad: siempre decir la verdad.  

- -Respeto: estar abierto al diálogo y a la comprensión a pesar de perspectivas y opiniones 

distintas.  

- Diligencia: asegurar la calidad en cada uno de los productos, bajo los estándares de 

servicio público.  

- Justicia: tomar decisiones informadas y objetivas basadas en evidencias y datos 

confiables.  

- Compromiso: siempre estar dispuesto a ponerse en los zapatos de las personas. Entender 

su contexto, necesidades y requerimientos es el fundamento del servidor y la labor  

 

 

Objetivos Estratégicos y de Calidad 

 

OE1. Contribuir al acceso a una vivienda adecuada y asequible para los hogares de 

Bogotá.  

OE2. Contribuir al mejoramiento del entorno.  

OE3. Controlar la enajenación y arrendamiento de vivienda, la urbanización y la 

construcción del hábitat en el Distrito Capital.  

OE4. Fortalecer la gestión transparente de la acción pública al servicio de la comunidad.  

 

Instancias de Coordinación Interna 
 

La SDHT, mediante la expedición de la resolución 874 de 2018, unifica los diferentes Comités 

Institucional de Gestión y Desempeño. 
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i. Comité directivo 

-Comité institucional de coordinación de control interno 

-Comité institucional de gestión y desempeño 

*Comité transparencia, Antitrámites y de Gobierno Digital  

*Comité de Seguridad de la Información y de Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones  

*Comité interno de archivo 

ii.  Comité de inventarios 

iii.  Comité de conciliación 

iv. Comité técnico de sostenibilidad del sistema contable 

v. Comité de contratación 

vi. Comité de incentivos y/o bienestar social 

vii.  Comité del plan institucional de respuesta a emergencias ï PIRE 

viii.  Comité adquisiciones 

 

3 MATRIZ DE INVERSIÓN 20 20 
 

La matriz de inversión de la SDHT es una herramienta de planeación, la cual está organizada según 

la estructura del Plan de Desarrollo Distrital 2016-2020 ñBogot§ Mejor Para Todosò, contiene los 

proyectos de inversión de la entidad con sus respectivas metas y recursos presupuestales de la 

vigencia 2020.  Ver anexo 1 

 

4 PLANES RELACIONADOS CON TALENTO HUMANO  

 

Introducción 

 

El Plan Estratégico de Talento Humano de la Secretaría Distrital del Hábitat, se realiza en 

cumplimiento de lo establecido en la Ley 909 de 2004 y tiene como propósito marcar el rumbo 

para la gestión del recurso humano de la entidad, con el fin de disponerlo de manera eficiente en el 

logro del cumplimiento de los objetivos establecidos en el Plan Estratégico 2020-2024, 

consiguiendo el desarrollo personal de los diferentes colaboradores según lo establecido por la 

normatividad vigente. 

 

La planeación estratégica de talento humano es un proceso sistemático que desarrolla e implementa 

planes para alcanzar metas y objetivos dentro de plazos establecidos 

 

El Plan Estratégico de Talento Humano de la Secretaría Distrital del Hábitat busca armonizar la 

normativa vigente, los lineamientos del Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG) y el 

CONPES Política Pública de la Gestión Integral del Talento Humano para Bogotá, el cual concibe 

el talento humano como el activo más importante con el que cuenta la entidad para alcanzar las 

metas propuestas en su Plan de Acción institucional.  
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El PETH de la Entidad desde su concepción le apunta a la felicidad y al bienestar integral de sus 

colaboradores en su condición de individuos, miembros de familia y de la sociedad; es por ello, 

que el PETH se encuentra fundamentado en la integralidad del ser humano en sus dimensiones 

básicas: el saber, el hacer y el ser, entendiéndose que para alcanzar felicidad a nivel laboral, deben 

ser intervenidas las dimensiones mencionadas a través de la capacitación, promoción y prevención 

de la salud, el bienestar laboral, el clima y la cultura organizacional. 

 

El Plan Estratégico contiene los planes institucionales de Bienestar Social, Capacitación, Seguridad 

y Salud en el trabajo; Plan Anual de Vacantes entre otros y puede ser modificado de acuerdo con 

circunstancias institucionales que se presenten.  

 

 

Marco Legal 

 

El Plan Estratégico de Gestión del Talento Humano de la Secretaría Distrital de Hábitat se ajusta a 

la normatividad que rige para las entidades distritales y se encuentra orientado por los principios 

rectores de la función pública.  

 

¶ Constitución Política de Colombia.  

 

¶ Ley 489 de 1998: ñPor la cual se dictan normas sobre la organizaci·n y funcionamiento de las 

entidades del orden nacional, se expiden las disposiciones, principios y reglas generales para el 

ejercicio de las atribuciones previstas en los numerales 15 y 16 del artículo 189 de la Constitución 

Política y se dictan otras disposiciones.  

 

¶Decreto Ley 1567 de 1998. ñPor el cual se crea el sistema nacional de capacitaci·n y el sistema 

de est²mulos para los empleados del Estadoò.  

 

¶ Ley 734 de 2002. ñPor la cual se expide el C·digo Đnico Disciplinarioò  

 

¶ Ley 872 de 2003. "Por la cual se crea el sistema de gestión de la calidad en la Rama Ejecutiva 

del Poder Público y en otras entidades prestadoras de servicios".  

 

¶ Ley 909 de 2004. ñPor el cual se expiden normas que regulan el empleo público, la carrera 

administrativa, gerencia pública y se dictan otras disposiciones.  

 

¶ Decreto 1227 de 2005. ñPor el cual se reglamenta parcialmente la Ley 909 de 2004 y el Decreto-

Ley 1567 de 1998ò.  

 

¶ Decreto 2539 de 2005. ñPor el cual se establecen las competencias laborales generales para los 

empleos públicos de los distintos niveles jerárquicos de las entidades a las cuales se aplican los 

Decretos-Ley 770 y 785 de 2005ò.  

 

¶ Ley 1064 de 2006, ñPor la cual se dictan normas para el apoyo y fortalecimiento de la educación 

para el trabajo y el desarrollo humano establecida como educación no formal en la Ley General 

de Educaci·nò  
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¶ Decreto 4665 de 2007. ñPor el cual se adopta la actualizaci·n del Plan Nacional de Formaci·n 

y Capacitación para los Servidores P¼blicosò.  

 

¶ Ley 1474 de 2011. ñPor la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de 

prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión 

p¼blicaò.  

 

¶ Decreto 2482 de 2012. ñPor el cual se establecen los lineamientos generales para la integraci·n 

de la planeaci·n y la gesti·n.ò 

 

¶Decreto 943 de 2014. ñPor el cual se actualiza el Modelo Est§ndar de Control Interno (MECI)ò.  

 

¶Circular 100-10 de 2014: Orientaciones en materia de capacitación y formación de los empleados 

públicos 

 

¶ Ley 1712 de 2014: ñPor medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del Derecho de 

Acceso a la Informaci·n P¼blica Nacional y se dictan otras disposicionesò 

 

¶Decreto 1083 de 2015. ñPor medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 

de Funci·n P¼blicaò  

 

¶Acuerdo 565 de 2016: Por el cual se establece el Sistema Tipo de Evaluación del Desempeño 

Laboral de los Empleados Públicos de Carrera Administrativa y en Período de Prueba. 

 

¶ Decreto 648 de 2017. ñPor el cual se modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamento 

Đnico del Sector de la Funci·n P¼blicaò.  

 

¶ El Decreto 894 del 2017, ñPor el cual se dictan normas en materia de empleo p¼blico con el fin 

de facilitar y asegurar la implementación y desarrollo normativo del Acuerdo Final para la 

Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y Duradera, el cual en el artículo 

1 modifica el literal g) del artículo 6 del Decreto ley 1567 de 1998, y en el artículo 2 menciona los 

ñProgramas de Formaci·n y Capacitaci·nò.  

 

¶ Decreto 1499 de 2017. ñPor el cual se modifica el Decreto 1083 de 2015, Decreto Único 

Reglamentario del sector Función Pública, en lo relacionado con el Sistema de Gestión establecido 

en el art²culo 133 de la Ley 1753 de 2015ò  

 

¶ El Decreto 51 de 2018, ñPor el cual se modifica parcialmente el Decreto 1083 de 2015, en su el 

artículo 5 modifica el artículo 2.2.14.2.18 del 1083, inherente a procesos de capacitación en 

negociación sindical, Único Reglamentario del Sector de Función Pública, y se deroga el Decreto 

1737 de 2009ò.  

 

¶ Decreto 612 de 2018. ñPor el cual se fijan directrices para la integración de los planes 

institucionales y estrat®gicos al Plan de Acci·n por parte de las entidades del Estado.ò  
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¶ Circular Externa 20181000000067 del 15 de junio de 2018 de la Comisión Nacional del Servicio 

Civil, relacionada con evaluación de desempeño laboral.  

 

¶ Acuerdo No. CNSC - 20181000006176 DEL 10-10-2018 ñPor el cual se establece el Sistema 

Tipo de Evaluación del Desempeño Laboral de los Empleados Públicos de Carrera Administrativa 

y en Per²odo de Prueba.ò  

 

¶ Decreto 815 de 2018, ñPor el cual se modifica el Decreto 1083 de 2015, Único Reglamentario 

del Sector de Función Pública, en lo relacionado con las competencias laborales generales para 

los empleos p¼blicos de los distintos niveles jer§rquicosò 

 

¶ CONPES Política Pública de la Gestión Integral del Talento Humano para Bogotá 2019-2030 

 

 

Objetivo General 

 

Promover programas orientados al desarrollo del Talento Humano, el mejoramiento continuo y la 

calidad de vida de los servidores de la entidad, en el marco de la Política de Gestión Estratégica 

del Talento Humano del MIPG para el cumplimiento de los objetivos de la SDHT. 

 

Objetivos Específicos 

 

¶ Desarrollar el Plan de Bienestar para contribuir al mejoramiento de la calidad de vida de 

los servidores de la SDHT.  

¶ Fortalecer la cultura de la prevención y manejo de los riesgos en el entorno laboral, a través 

del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo.  

¶ Fortalecer las capacidades, conocimientos, habilidades, competencias funcionales y 

comportamentales de los servidores, a través de la implementación del Plan Institucional 

de Capacitación.  

¶ Administrar la nómina y seguridad social de los servidores de la entidad.  

¶ Coordinar la evaluación del desempeño laboral y calificación de servicios de los servidores 

públicos y gerentes públicos de la Entidad.  

¶ Propiciar condiciones para el mejoramiento de la calidad de vida laboral de los servidores 

públicos de la Entidad y su desempeño laboral, generando espacios de reconocimiento 

(incentivos), esparcimiento e integración familiar, a través de planes y programas que 

fomenten el desarrollo integral y actividades que satisfagan las necesidades de los 

servidores, así como actividades de preparación para el retiro de la Entidad por pensión. 

¶ Administrar la vinculación, permanencia y retiro de los servidores de la SDHT, así como 

los requerimientos de los ex servidores.  

¶ Fomentar los valores de la Entidad.  

¶ Establecer canales de comunicación con los servidores. 

Alcance 

El Plan Estratégico de Talento Humano de la Secretaría Distrital del Hábitat inicia con la 

detección de necesidades en los componentes (Bienestar, capacitación, SGSST, incentivos, 
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provisión y plan de vacantes) y termina con el seguimiento y control de las actividades 

desarrolladas en los mismos.  

 

Aplica a la población de servidores públicos en lo relacionado con los componentes (plan de 

vacantes, plan institucional de capacitación, plan de bienestar social); y extensivo a la población 

de colaboradores y terceros (plan de seguridad y salud en el trabajo), teniendo en cuenta las 

partes interesadas que interactúan de manera permanente y se puedan impactar con las acciones 

de la SDHT. 

 

Diagnóstico de la Gestión Estratégica del Talento Humano a través de la matriz de GRTH 

 

Para realizar el diagnóstico la Subdirección Administrativa, tomó como referencia la matriz 

diseñada por el Departamento de la Administrativo de la Función Pública, donde se identifican 

las rutas que debemos fortalecer, para mejorar el cumplimiento, la eficiencia y eficacia de la 

gestión. A continuación, se muestra los resultados: 

 

 

 
¶ Calificación por componentes: 

 

 

 
¶ Calificación por categorías: 
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   Calificación por Rutas de Creación de Valor 

 

 
 

 

Clima Laboral  

 

La Secretaría Distrital del Hábitat realizó la medición de clima laboral a continuación se presentan 

los datos relacionados a la medición. 

 

Objetivo 

 

Conocer la percepción de los servidores de la Secretaria Distrital del Hábitat respecto al ambiente 

de trabajo y los elementos que impactan su comportamiento en el desarrollo de su trabajo diario. 

Con el fin de generar estrategias que permitan fortalecer la experiencia de ser parte de la Entidad. 

 

Estructura del Instrumento 
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Población Total 

Para Medir 
 Población 

Medida 
 Datos 

Validados 

 

  102      98       98     
  

% de Cobertura  Nivel de 

Confianza 
 Margen de 

Error 

 

   96%      95%       1.97%     

 

 

 
 

 
 

 

Tipo de Vinculación 

http://www.habitatbogota.gov.co/
http://www.facebook.com/SecretariaHabitat


 
Página 13 de 119 

 

Calle 52 No. 13-64 

Conmutador: 358 16 00 
www.habitatbogota.gov.co 

www.facebook.com/SecretariaHabitat 

@HabitatComunica 

Código Postal: 110231 

 

 

  

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.habitatbogota.gov.co/
http://www.facebook.com/SecretariaHabitat


 
Página 14 de 119 

 

Calle 52 No. 13-64 

Conmutador: 358 16 00 
www.habitatbogota.gov.co 

www.facebook.com/SecretariaHabitat 

@HabitatComunica 

Código Postal: 110231 

 

 

  

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.habitatbogota.gov.co/
http://www.facebook.com/SecretariaHabitat


 
Página 15 de 119 

 

Calle 52 No. 13-64 

Conmutador: 358 16 00 
www.habitatbogota.gov.co 

www.facebook.com/SecretariaHabitat 

@HabitatComunica 

Código Postal: 110231 

 

 

  

 

 

 
 

 
 

 
 

 

Despacho 

http://www.habitatbogota.gov.co/
http://www.facebook.com/SecretariaHabitat


 
Página 16 de 119 

 

Calle 52 No. 13-64 

Conmutador: 358 16 00 
www.habitatbogota.gov.co 

www.facebook.com/SecretariaHabitat 

@HabitatComunica 

Código Postal: 110231 

 

 

  

4.1 Plan Estratégico de Talento Humano 

 

La Gestión Estratégica de Talento Humano en las entidades, se debe fundamentar en la Política de 

Gestión Estratégica del Talento Humano del MIPG, la cual se encuentra soportada en siete pilares 

(mérito, competencias, desarrollo y crecimiento, productividad, gestión del cambio, diálogo y 

concertación e integridad) y con base en éstos se busca lograr cuatro objetivos básicos: 

 

1) Servidores públicos con un mayor nivel de bienestar, desarrollo y compromiso; 

2) Mayor productividad del Estado; 

3) Incremento en los niveles de confianza del ciudadano en el Estado e, 

4) Incremento en los índices de satisfacción de los grupos de interés con los servicios prestados por 

el Estado. 

 

En el marco de esta política, se plantea un Modelo de Empleo Público en el que con base en un 

direccionamiento estratégico macro, se identifican cuatro subcomponentes del proceso de Gestión 

Estratégica del Talento Humano, los cuales, a su vez, se desagregan en categorías y variables: 

 
Subcomponente Categoría Variable 

Planeación 

Conocimiento 

normativo y del 

entorno 

Å Conocer y considerar el prop·sito, las funciones y el tipo de entidad; conocer su 

entorno y vincular la planeación estratégica en los diseños de planeación del área. 

Å Conocer y considerar toda la normatividad aplicable al proceso de Gesti·n del 

Talento Humano. 

Å Conocer y considerar los lineamientos institucionales macro relacionados con la 

entidad, emitidos por Función Pública, CNSC, ESAP o Presidencia de la República. 

Å Conocer el acto administrativo de creaci·n de la entidad y sus modificaciones y 

conocer los actos administrativos de creación o modificación de planta de personal 

vigentes. 

Gestión de la 

Información  

Contar con un mecanismo de información que permita visualizar en tiempo real la 

planta y visualizar reportes, articulado con la nómina o independiente, diferenciando: 

Å Planta global 

Å Tipos de vinculaci·n, nivel 

Å Antig¿edad, escolaridad y g®nero 

Å Cargos en vacancia definitiva o temporal por niveles 

Å Perfiles de empleos 

Å Caracterizaci·n del talento humano (prepensión, cabeza de familia, limitaciones 

físicas, fuero sindical). 

Planeación 

Estratégica 

Diseñar la planeación estratégica del talento humano, que contemple: 

Å Plan Estrat®gico de Talento Humano 

Å Plan anual de vacantes y Plan de previsi·n de RRHH que prevea 

y programe los recursos necesarios para proveer las vacantes mediante concurso. 

ÅPlan Institucional de Capacitaci·n. 

Å Plan de Bienestar e Incentivos 

Å Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo 

Å Monitoreo y seguimiento del SIDEAP 

Å Evaluaci·n de Desempeño 

Å Inducci·n y Reinducci·n 

Å Medici·n, an§lisis y mejoramiento del clima laboral 
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Manual de 

Funciones y 

Competencias 

Å Contar con un manual de funciones y competencias ajustado a las directrices 

vigentes. 

Arreglo 

Institucional 

Å Contar con un área estratégica para la gerencia del talento humano. 

 
Subcomponente Categoría Variable 

Ingreso 

Provisión del 

empleo 

Å Tiempo de cubrimiento de vacantes temporales mediante encargo 

Å Proveer las vacantes en forma definitiva oportunamente, de acuerdo con el 

Plan Anual de Vacantes. 

Å Proveer las vacantes de forma temporal oportunamente por necesidades del 

servicio, de acuerdo con el Plan Anual de Vacantes. 

Å Contar con las listas de elegibles vigentes en su entidad hasta su 

vencimiento. 

Å Contar con mecanismos para verificar si existen servidores de carrera 

administrativa con derecho preferencial para ser encargados. 

Gestión de la 

Información  

Å Contar con la trazabilidad electr·nica y f²sica de la historia laboral de cada 

servidor. 

Å Registrar y analizar las vacantes y los tiempos de cubrimiento, especialmente 

de los gerentes públicos. 

Å Coordinar lo pertinente para que los servidores p¼blicos de la entidad 

presenten la Declaración de Bienes y Rentas entre el 1° de junio y el 31 de 

julio de cada vigencia. 

Meritocracia Å Contar con mecanismos para evaluar competencias para los candidatos a 

cubrir vacantes temporales o de libre nombramiento y remoción. 

Å Enviar oportunamente las solicitudes de inscripci·n o de actualizaci·n en 

carrera administrativa a la CNSC 

Gestión del 

desempeño 

Å Verificar que se realice adecuadamente la evaluaci·n de periodo de prueba 

a los servidores nuevos de carrera administrativa, de acuerdo con la 

normatividad vigente 

Conocimiento 

institucional 

Å Realizar inducci·n a todo servidor p¼blico que se vincule a la entidad 

 
Subcomponente Categoría Variable 

 Desarrollo Conocimiento 

institucional 

Å Realizar reinducci·n a todos los servidores m§ximo cada dos a¶os 

http://www.habitatbogota.gov.co/
http://www.facebook.com/SecretariaHabitat


 
Página 18 de 119 

 

Calle 52 No. 13-64 

Conmutador: 358 16 00 
www.habitatbogota.gov.co 

www.facebook.com/SecretariaHabitat 

@HabitatComunica 

Código Postal: 110231 

 

 

  

Subcomponente Categoría Variable 

Gestión de la 

Información  

Å Llevar registros apropiados del n¼mero de gerentes p¼blicos que hay en la 

entidad, así como de su movilidad. 

 

Å Contar con informaci·n confiable y oportuna sobre indicadores claves como 

rotación de personal (relación entre ingresos y retiros), movilidad del personal 

(encargos, comisiones de servicio, de estudio, reubicaciones y estado actual 

de situaciones administrativas), ausentismo (enfermedad, licencias, 

permisos), prepensionados, cargas de trabajo por empleo y por dependencia, 

personal afrodescendiente y LGBTI. 

 

Å Movilidad: Contar con informaci·n confiable sobre los Servidores que, 

dados sus conocimientos y habilidades, potencialmente puedan ser 

reubicados en otras dependencias, encargarse en otro empleo o se les pueda 

comisionar para desempeñar cargos de libre nombramiento y remoción. 

 

Å Llevar registros de todas las actividades de bienestar y capacitaci·n 

realizada, y contar con información sistematizada sobre número de asistentes 

y servidores que participaron en las actividades, incluyendo familiares 

Gestión del 

desempeño 

Å Adopci·n mediante acto administrativo del sistema de evaluaci·n del 

desempeño y los acuerdos de gestión. 

Å Se ha facilitado el proceso de acuerdos de gesti·n implementando la 

normatividad vigente y haciendo las capacitaciones correspondientes. 

Å Llevar a cabo las labores de evaluaci·n de desempe¶o de conformidad con 

la normatividad vigente y llevar los registros correspondientes, en sus 

respectivas fases. 

Å Establecer y hacer seguimiento a los planes de mejoramiento individual 

teniendo en cuenta la evaluación del desempeño y el diagnóstico de 

necesidades de aprendizaje organizacional realizado por Talento Humano. 

Å Establecer mecanismos de evaluaci·n peri·dica del desempe¶o en torno al 

servicio al ciudadano, diferentes a las obligatoria. 

Capacitación Elaborar el plan institucional de capacitación teniendo en cuenta los 

siguientes elementos: 

Å Diagn·stico de necesidades de aprendizaje organizacional y de los gerentes 

públicos. 

ÅSolicitudes de los gerentes p¼blicos 

ÅOrientaciones de la Alta Direcci·n 

ÅOferta del Sector Funci·n P¼blica 

Å Desarrollar el programa de biling¿ismo en la Entidad 

Bienestar Elaborar el plan de bienestar e incentivos, teniendo en cuenta los siguientes 

elementos: 

ÅIncentivos para los gerentes p¼blicos 

Å Equipos de trabajo (pecuniarios). 

Å Empleados de carrera y de libre nombramiento y remoción (no pecuniarios). 

ÅDecisiones de la alta direcci·n. 

Å Diagn·stico de necesidades con base en un elemento de recolecci·n de 

información aplicado a los servidores públicos de la entidad 

Incluyendo los siguientes temas: 

ÅDeportivos, recreativos y vacacionales 

ÅArt²sticos y culturales 

ÅPromoci·n y prevenci·n de la salud 

ÅEducaci·n en artes y artesan²as 

ÅPromoci·n de programas de vivienda 

ÅClima laboral 

ÅCambio organizacional 
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Subcomponente Categoría Variable 

ÅAdaptaci·n laboral 

ÅPreparaci·n de los pre pensionados para el retiro del servicio 

ÅCultura organizacional 

ÅProgramas de incentivos 

ÅTrabajo en equipo 

ÅEducaci·n formal (primaria, secundaria y media, superior) 

Å Desarrollar el programa de entorno laboral saludable en la entidad 

Å D²a del Servidor P¼blico: programar actividades de capacitación y jornadas 

de reflexión institucional dirigidas a fortalecer el sentido de pertenencia, los 

valores y la ética del servicio en lo público y el buen gobierno. Así mismo, 

adelantar actividades que exalten la labor del servidor público. 

Administración del 

Talento Humano 

Å Desarrollar el programa de Estado Joven en la Entidad 

Å Divulgar e implementar el programa servimos en la Entidad 

Å Desarrollar el programa de teletrabajo en la Entidad 

Å Desarrollar el proceso de dotaci·n de vestido y calzado de labor en la 

Entidad 

Å Desarrollar el programa de horarios flexibles en la Entidad 

Å Tramitar las situaciones administrativas y llevar registros estad²sticos de su 

incidencia 

Å Realizar las elecciones de los representantes de los empleados ante la 

comisión de personal y conformar la comisión. 

ÅTramitar la n·mina y llevar los registros estad²sticos correspondientes. 

Clima 

organizacional y 

cambio cultural 

Å Realizar mediciones de clima laboral (cada dos a¶os m§ximo), y la 

correspondiente intervención de mejoramiento que permita corregir: el 

conocimiento de la organizacional, el estilo de dirección, la comunicación e 

integración, el trabajo en equipo, la capacidad profesional y el ambiente 

físico. 

 

Å Establecer las prioridades en las situaciones que atenten o lesionen la 

moralidad, incluyendo actividades pedagógicas e informativas sobre temas 

asociados con la integridad, los deberes y las responsabilidades en la función 

pública, generando un cambio cultural. 

 

Å Promover y mantener la participación de los servidores en la evaluación de 

la gestión (estratégica y operativa) para la identificación de oportunidades de 

mejora y el aporte de ideas innovadoras.  
 

Valores 

 

Å Proporci·n de contratistas con relación a los servidores de planta  
 

Negociación 

colectiva 

 

Å Negociar las condiciones de trabajo con sindicatos y asociaciones 

legalmente constituidas en el marco de la normatividad vigente.  
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Subcomponente Categoría Variable 

Gerencia Pública Å Implementar mecanismos para evaluar y desarrollar competencias directivas 

y gerenciales como liderazgo, planeación, toma de decisiones, dirección y 

desarrollo de personal y conocimiento del entorno, entre otros. 

Å Promocionar la rendici·n de cuentas por parte de los gerentes (o directivos) 

públicos. 

Å Propiciar mecanismos que faciliten la gesti·n de los conflictos por parte de 

los gerentes, de manera que tomen decisiones de forma objetiva y se eviten 

connotaciones negativas para la gestión. 

Å Desarrollar procesos de reclutamiento que garanticen una amplia. 

Concurrencia de candidatos idóneos para el acceso a los empleos gerenciales 

(o directivos). 

Å Implementar mecanismos o instrumentos para intervenir el desempe¶o de 

gerentes (o directivos) inferior a lo esperado (igual o inferior a 75%), 

mediante un plan de mejoramiento. 

Å Brindar oportunidades para que los servidores p¼blicos de carrera 

desempeñen cargos gerenciales (o directivos). 

 
Subcomponente Categoría Variable 

 

 

 

 

 

 

Retiro 

Gestión de la 

Información   

ÅContar con cifras de retiro de servidores y su correspondiente análisis por 

modalidad de retiro. 

Administración 

del 

Talento 

Humano 

Å Realizar entrevistas de retiro para identificar las razones por las que los 

servidores se retiran de la entidad. 

Å Elaborar un informe acerca de las razones de retiro que genere insumos para 

el plan de previsión del talento humano. 

Desvinculación 

asistida 

Å Contar con programas de reconocimiento de la trayectoria laboral y 

agradecimiento por el servicio prestado a las personas que se desvinculan. 

Å Brindar apoyo socio laboral y emocional a las personas que se desvinculan 

por pensión, por reestructuración o por finalización del nombramiento en 

provisionalidad, de manera que se les facilite enfrentar el cambio, mediante un 

Plan de Desvinculación asistida. 

Gestión del 

conocimiento 

Å Contar con mecanismos para transferir el conocimiento de los servidores que 

se retiran de la entidad a quienes continúan vinculados. 

 

4.2 Plan Anual de Vacantes 

 

El Plan de Vacantes de la Secretaria Distrital del Hábitat se encuentra en marcado en lo establecido 

en el Literal b del Numeral 2 del artículo 15 y el artículo 17 de la Ley 909 de 2004 y en el Decreto 

356 del 10 de julio de 2017, por el cual se modificó la planta de personal de la Secretaría Distrital 

del Hábitat, y se estableció una planta de ciento once (111) cargos. Es así, que este Plan tiene como 

propósito estructurar y actualizar la información de los cargos vacantes de la Secretaría Distrital 

del Hábitat, a fin de que la Entidad cuente con el talento humano suficiente y disponga de las 

competencias necesarias para su buen desempeño. De allí la importancia de propiciar las 

condiciones para que las vacantes se provean de manera oportuna y adecuada, trabajando de 

manera articulada con la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

 

Es importante resaltar que, para el diseño de este Plan, la Secretaría Distrital del Hábitat cuenta con 

sesenta y un (61) vacantes definitivas, las cuales ya fueron reportadas a la Oferta Pública de 

Empleos de la Comisión Nacional del Servicio Civil, y actualmente se encuentran provistas 

http://www.habitatbogota.gov.co/
http://www.facebook.com/SecretariaHabitat


 
Página 21 de 119 

 

Calle 52 No. 13-64 

Conmutador: 358 16 00 
www.habitatbogota.gov.co 

www.facebook.com/SecretariaHabitat 

@HabitatComunica 

Código Postal: 110231 

 

 

  

mediante el encargo preferencial en funcionarios con derechos de carrera administrativa y 

nombramientos provisionales los cuales se relacionan a continuación a 31 de diciembre de 2019. 

 

 

Denominación Código Grado 

Número 

de 

empleos 

Número de 

vacantes 

Profesional Especializado 222 27 4 4 

Profesional Especializado 222 24 21 30 

Profesional Especializado 222 22 6 6 

Profesional Universitario  219 18 3 3 

Profesional Universitario  219 12 1 1 

Profesional Universitario  219 1 4 4 

Técnico Administrativo 367 12 4 4 

Técnico Administrativo 367 8 2 2 

Auxiliar Administrativo 407 20 1 1 

Auxiliar Administrativo 407 9 1 1 

Conductor 480 10 1 5 

 

La provisión de las vacantes se realizará atendiendo las necesidades del servicio, y dando 

aplicación a la normatividad vigente que regule la materia. Así mismo, y con el fin de optimizar la 

prestación del servicio en las dependencias de la entidad, se realizan capacitaciones, reubicaciones 

funcionales y transferencia del Conocimiento, entre otros.  

 

Es importante mencionar que adicional a las medidas internas tomadas por la Entidad, se debe 

considerar la posibilidad de adelantar el estudio de cargas laborales, a fin de identificar las 

dependencias donde aún hace falta personal. 

 

Dentro del Plan de vacantes la Entidad se tienen siete (7) empleos provistos de manera transitoria, 

por motivos de estabilidad laboral reforzada y en los cuales se encuentran vinculados funcionarios 

públicos que referencian enfermedades ruinosas o catastróficas y se encuentran en estado de 

debilidad manifiesta. Es preciso indicar que la vigencia de estos empleos culmina cuando el 

funcionario culmine su condición catastrófica o se retire del servicio por cualquiera de las causales 

señaladas en la ley (renuncia, pensión, muerte, etc.), por lo tanto, no es posible determinar la fecha 

de vacancia de estos empleos. 

 

Objetivo General 

 

Identificar las vacantes existentes y/o que puedan generarse en la planta de personal de la entidad 

para la eficiente provisión, de acuerdo con los requisitos y perfiles profesionales establecidos en 

los manuales específicos de funciones con el fin de lograr el cumplimiento de la misión de la 

entidad. 
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Alcance  

 

El Plan Anual de Vacantes será de aplicación general en todas las vacantes de la planta de personal 

de la Secretaría Distrital del Hábitat y por tanto sus medidas implicarán a todos los empleos y 

dependencias de la entidad, siempre y cuando así lo determine éste. 
 

4.3 Plan de Previsión de Recursos Humanos 

 

Es la planificación del talento humano que permite diseñar estrategias de planeación anual, para la 

provisión del talento humano, esta información permite identificar las necesidades de la planta de 

personal. Establecido en la Ley 909 de 2004.  

 

La planta de personal de la Secretaría Distrital del Hábitat está conformada por un total de ciento 

once (111) empleos a 31 de diciembre de 2019 distribuidos de la siguiente forma: según 

clasificación, por tipo de vinculación y nivel jerárquico. 

 

Objetivo General  

 

Consolidar y actualizar la información correspondiente a los cargos vacantes de la Entidad, 

proyectando los cambios que tendrían lugar una vez surtidos los procesos de convocatorias 

adelantados con la CNSC, con el fin de determinar las acciones al momento de provisión de estas, 

con el objetivo de garantizar la continuidad y la calidad en la prestación del servicio 

 

Distribución del Talento Humano de la SDHT 

 

a. Número de empleos de la SDHT. 

 
Nivel Planta 

Global 

Planta 

Transitoria  

Vacante Total 

Directivo 19 - 2 21 

Asesor 4 - - 4 

Profesional Especializado 48 2 
 

50 

Profesional Universitario 14 3 1 18 

Auxiliar Administrativo 4 
  

4 

Técnico Administrativo 5 2 1 8 

Conductor 5 - - 5 

Secretaria 1 - - 1 

Total Funcionarios 111 

 

b. Distribución por tipo de vinculación  

 

Tipo de vinculación Total 

Libre Nombramiento y Remoción 24 

Carrera Administrativa 18 
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Provisional 61 

Transitoria 7 

Periodo fijo 1 

Total 111 

 

 

c. Distribución de empleos por tipo de cargo y nivel. 

 

 

Denominación 

del Empleo 

Libre 

Nombramiento 

y remoción 

Nombramiento 

de Periodo 

Fijo  

Carrera 

Administrativa  
Provisional Transitorio  Vacancias 

Secretario de 

Despacho 
1 - - - - - 

Subsecretario 

de Despacho 
6 - - - - 2 

Subdirector 

Administrativo 
2 - - - - 

- 

Subdirector 

Técnico 
10 - - - - 

- 

Asesor 2  - - - - 

Jefe de Oficina 1 1 - - - - 

Profesional 

Especializado 
- - 12 38 2 

- 

Profesional 

universitario 
- - 4 8 3 1 

Auxiliar 

Administrativo 
- - 1 3  - 

Secretaria - - 1 - - - 

Técnico - - - 6 2 - 

Conductor  - - - 5 - - 

Total 22 1 18 60 7 3 

 

d. Distribución de empleos por género.  

 

 

Genero 

Libre 

Nombramiento y 

remoción 

Nombramiento de 

Periodo Fijo 

Carrera 

Administrativa  
Provisional Transitorio  

Masculino  7 - 12 23 2 

Femenino 15 1 6 36 5 

Total 22 1 18 59 7 
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e. Distribución de empleos edades ï generación. 

 
Rango 

por 

edades 

Libre 

Nombramiento y 

remoción 

Nombramiento 

de Periodo 

Fijo  

Carrera 

Administrativa  
Provisional Transitorio  Generación 

20 a 24 

años 
- - - - - 

Milenials 
25 a 29 

años 
 - - 2 - 

30 a 34 

años 
5 - - 11 - 

35 a 39 

años 
5 1 2 19 - 

Generación 

x 

40 a 44 

años 
                4 - -         14         1 

45 a 49 

años  
3 - 1 6 1 

50 a 54 

años 
2 - 8 3 4 

Baby 

boomers 

55 a 59 

años 
1 - 2 1  

60 a 64 

años 
1 - 5 1 1 

65 a 69 

años 
- - - - - 

 

4.4 Plan de Capacitación 

 

El componente de capacitación de la gestión del Talento Humano en el Modelo Integrado de 

Planeación y Gestión tiene gran impacto en el desarrollo institucional ya que permite planificar e 

implementar programas de aprendizaje, de acuerdo con las necesidades individuales, grupales y 

organizacionales.  

 

De otro lado, el PIC de la SDHT debe atender ejes temáticos de capacitación transversales los 

cuales son instituidos normativamente, es por ello la Entidad debe garantizar que esas temáticas se 

realicen para el fortalecimiento de las competencias de los funcionarios, las capacitaciones que se 

deben tener en cuenta son: Gestión documental, lenguaje Claro, Servicio y atención al ciudadano, 

perdida de elementos, entre otras. 

 

El Plan Institucional de Capacitación de la SDHT se encuentra dirigido a los servidores de carrera 

administrativa y libre nombramiento y remoción de manera prioritaria, de acuerdo con la normativa 

vigente, a su vez también podrán participar de las acciones de formación que se implementen a los 

servidores públicos vinculados en provisionalidad. 

 

La ejecución del PIC estará enfocada en contribuir al fortalecimiento de las habilidades, 

capacidades y competencias de los servidores de la Entidad, promoviendo el desarrollo integral, 

personal e institucional que permita las transformaciones que se requieren en los diferentes 

contextos, para ello, se tendrá como insumo el análisis de la herramienta utilizada para identificar 

las necesidades de capacitación aplicada a los servidores a finales del 2019 e inicios del 2020. 
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Es así, que de conformidad con lo establecido en el Ley 1567 de 1998 la capacitación de la   

Entidad atenderá los principios y los tres ejes temáticos propuestos por el Departamento 

Administrativo de la Función Pública:  

 

Principios 

 

¶ Complementariedad 

¶ Integralidad 

¶ Objetividad 

¶ Participación 

¶ Prevalencia del interés de la organización 

¶ Integración a la carrera administrativa 

¶ Prelación de los empleados de carrera 

¶ Economía 

¶ Énfasis en la práctica 

¶ Continuidad 

 

      Ejes 

 

¶ Gestión del Conocimiento  

¶ Creación de Valor Público  

¶ Gobernanza para la Paz 

 

Definiciones 

 

Como conceptos básicos del Plan Institucional de Capacitación se destacan:  

 

¶ Socialización secundaria: proceso de interacción social que se da a lo largo de la vida de la 

persona en los diferentes espacios sociales de los que participa.  

¶ Educación Laboral: proceso de Enseñanza y Aprendizaje que se lleva a cabo de forma 

deliberada o no, en el ámbito laboral.  

¶ Gestión del Conocimiento: proceso mediante el cual se formaliza y sistematiza el 

conocimiento tácito y las experiencias, que han facilitado la consecución de las metas y 

resultados institucionales. 

¶ Aprendizaje Colaborativo: es un proceso de enseñanza y aprendizaje en el que, a partir de 

la cooperación y el consenso del equipo de trabajo y con el apoyo metodológico de la 

Subdirección Administrativa, se sistematizan, formalizan o construyen nuevos saberes.  

¶ Proyectos de Aprendizaje en Equipo: o Aprendizaje basado en Problemas - Procesos: son 

metodologías que buscan a partir de la identificación de las necesidades de aprendizaje o 

situación problemática, formular una hipótesis de trabajo, definir, desarrollar y evaluar los 

objetivos y las actividades de aprendizaje, y proponer ajustes o mejoras sostenibles a 

procesos o temas específicos.  

¶ Educación para el trabajo y desarrollo humano. Es el conjunto de acciones educativas cuyo 

objeto es complementar, actualizar, suplir conocimientos y formar aspectos académicos o 
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laborales y en general, capacitar para el desempeño de diversas actividades en áreas 

específicas. (Ley 1064 de 2006).  

¶ Capacitación: Actividades de Enseñanza y Aprendizaje con objetivos, metas y resultados 

previamente definidos.  

¶ Competencias laborales: Es la capacidad de una persona para desempeñar, en diferentes 

contextos y con base en los requerimientos de calidad y resultados esperados las funciones 

inherentes a un empleo (Decreto 2539 de 2005).  

La competencia laboral tiene un componente funcional (conocimientos, destrezas, 

habilidades) y un componente comportamental (valores y actitudes) que debe demostrar el 

empleado público.  

¶ Competencia funcional: actividades realizadas en el cargo que se definen de acuerdo con la 

estructura verbo, objeto y condición. 

¶ Competencia Comportamental: los valores y actitudes requeridas para el desempeño del 

cargo.  

¶ Dimensión del Saber: Conjunto de conocimientos, teorías, principios, conceptos y datos 

que se requieren para fundamentar el desempeño competente y resolver retos laborales.  

¶ Dimensión del Hacer: Conjunto de habilidades necesarias para el desempeño competente, 

en el cual se pone en práctica el conocimiento que se posee, mediante la aplicación de 

técnicas y procedimientos y la utilización de equipos, herramientas y materiales específicos. 

¶ Dimensión del Ser: Conjunto de características personales (actitudes, valores, motivación, 

compromiso con el trabajo, disciplina, liderazgo, entre otras) que se evidencian en el 

desempeño del cargo. 

¶ Innovación: proceso de experimentación mediante los cuales se busca explorar, probar y 

comparar iniciativas públicas con el fin de apoyar la toma de decisiones en la creación de 

valor público. El proceso de innovación abarca desde las mejoras a los procesos, bienes o 

servicios hasta los cambios que permiten abordar desafíos públicos complejos de maneras 

más efectivas y eficientes.  

 

Objetivo General 

 

Fortalecer las competencias, capacidades y habilidades de los servidores para contribuir al 

cumplimiento de la misión institucional, sus objetivos estratégicos y avanzar hacia el cumplimiento 

de la visión. 

 

Objetivos Específicos 

 

¶ Desarrollar destrezas, habilidades, valores y capacidades en los servidores públicos de la 

Secretaría Distrital del Hábitat para propiciar la profesionalización del servidor público.  

¶ Definir las acciones formación y capacitación que respondan a las necesidades personales, 

grupales e institucionales detectadas y contribuyan al cumplimiento de los objetivos de la 

Entidad.  

¶ Fomentar la creación, organización y transferencia del conocimiento, personal, grupal y 

organizacional.  

¶ Integrar los servidores públicos a la cultura organizacional de la Secretaría, con acciones que 

permitan apropiar el funcionamiento de la Entidad. 
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Programa Institucional de Aprendizaje  

 

De acuerdo con las directrices definidas en MIPG para el componente de Gestión del Talento 

Humano y las orientaciones de la Guía Metodológica para la implementación del Plan Nacional de 

Formación y Capacitación (PNFC), el Plan Institucional de Capacitación integra el aprendizaje 

organizacional en sus tres (3) componentes:  

 

¶ Inducción ï Reinducción  

¶ Programa de Entrenamiento 

¶ Capacitación 

 

De este modo, la formulación del Plan Institucional de Capacitación de SDHT se efectúa de 

acuerdo con la ruta de diseño e implementación de planes de capacitación definida por el 

Departamento Administrativo de la Función Pública. 

 

Programa de Inducción y Reinducción  

 

El programa de inducción - reinducción tiene por objeto integrar al servidor público a la cultura 

organizacional, al sistema de valores de la entidad, familiarizarlo con el servicio público, instruirlo 

acerca de la misión, visión y objetivos institucionales y crear sentido de pertenencia hacia la 

entidad.  Para la ejecución del programa se abordarán los siguientes temas, además de los 

identificados en el programa de necesidades de aprendizaje:  

 

¶ Programa de Bienestar  

¶ Plan institucional de Capacitación  

¶ Régimen salarial y prestacional  

¶ MIPG 

 

Programa de entrenamiento  

 

Se entiende por entrenamiento y ubicación en el puesto de trabajo como el proceso de adaptación 

y acomodación del nuevo servidor público al cargo y a la estructura organizativa de la entidad.  

 

Una vez el servidor público ha sido vinculado a la SDHT, debe presentarse ante el jefe de la 

dependencia, quien deberá asignar un facilitador quien tendrá la responsabilidad de brindar 

acompañamiento en el proceso para dar a conocer la información relevante. 

 

En esta actividad se debe socializar el manual de funciones al servidor público y garantizar que se 

ha impartido toda la información relacionada con las funciones del cargo para el cual ha sido 

vinculado, los objetivos del grupo interno de trabajo y/o dependencia y los objetivos 

institucionales. 

 

El programa de ubicación y entrenamiento en el puesto de trabajo tiene los siguientes componentes:  

 

¶ Socialización del Manual de Funciones.  

¶ Indicar el lugar (sede) y puesto de trabajo donde va a desempeñar sus funciones. 
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¶ Realizar entrevista con el jefe de la dependencia.  

¶ Hacer entrega de los elementos necesarios para el desarrollo de sus actividades.  

¶ Orientar al servidor público respecto a la ubicación física de espacios como: oficinas, Baños, 

cocina, otros espacios físicos.  

¶ Presentar los compañeros de la dependencia. 

¶ Activar usuarios y contraseñas del directorio activo y el correo electrónico. 

¶ Entregar el inventario de los materiales y equipos e informar de la responsabilidad sobre los 

mismos. 

¶ Orientar en cuanto al listado de los teléfonos y de extensiones de la Entidad.  

¶ Indicar la Intranet, la página web y demás plataformas que disponga la Entidad para el 

desarrollo de las funciones, así como aquellas que hagan parte de sus actividades.  

 

Estrategias para la Capacitación 
 

¶ Capacitación externa: Programas de capacitación no formal o informal con 

establecimientos públicos o privados legalmente autorizados.  

¶ Capacitación interna: realizada por servidores públicos de la entidad con el fin de trasferir 

el conocimiento propio de la entidad.  

¶ Capacitación virtual: interna o externa realizada mediante TICs.  

 

Beneficiarios de la Capacitación 

 

De acuerdo con el artículo 6, Decreto Ley 1567 de 1998 y la Circular Externa Nº 100-010- 2014 

de DAFP, los servidores públicos tendrán acceso al Plan Institucional de Capacitación (PIC) en 

función del tipo de vinculación  

 

¶ Servidores públicos de libre nombramiento y remoción o de carrera administrativa: 

capacitación que busca adquirir y dejar instaladas capacidades que la entidad requiere a 

mediano plazo.  

¶ Servidores públicos vinculados mediante nombramiento provisional o temporales: 

programas de inducción y de entrenamiento en el puesto de trabajo.  

 

Deberes y derechos de los beneficiarios de las actividades de capacitación  

 

¶ Participar en la identificación de las necesidades de capacitación.  

¶ Participar en las actividades de capacitación para las cuales haya sido seleccionado y rendir 

los informes a los que haya lugar si el jefe inmediato lo solicita.  

¶ Aplicar los conocimientos y las habilidades adquiridas para mejorar la prestación del servicio 

a cargo de la entidad.  

¶ Servir de agente capacitador dentro o fuera de la entidad, cuando se requiera.  

¶ Participar activamente en la evaluación de los planes y programas institucionales de 

capacitación, así como de las actividades de capacitación a las cuales asista.  

¶ Allegar a la Subdirección Administrativa la certificación de asistencia una vez finalizada la 

capacitación cuando se den fuera de las instalaciones de la entidad.  

¶ Asistir a los programas de inducción o reinducción, según su caso, impartidos por la entidad.  
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De otra parte, los servidores públicos de la SDHT tienen derecho a:  

 

¶ Participar en la evaluación de los procesos de capacitación, la cual estará encaminada a 

identificar las fortalezas y debilidades de dichos procesos. 

¶ función del logro de los objetivos de la entidad.  

¶ Participar en la formulación del Plan Institucional de Capacitación, de acuerdo con las 

necesidades identificadas y los lineamientos establecidos por el orden Nacional y/o Distrital.  

¶ Participar en los programas de inducción, reinducción y formación en puestos de trabajo, de 

acuerdo con su condición especifica.  

¶ Participar en las actividades de capacitación a que sea convocado.  

 

Resultados Diagnóstico Identificación de Necesidades 

 

Los resultados de las preguntas de la 1 a la 6 corresponden al PIC 2019  

 
En la gráfica 1 se observa la distribución por tipo de vinculación de los funcionarios y contratistas de la SDHT que diligenciaron de 

la encuesta así: 16 de libre nombramiento que corresponde al 9%, 18 de carrera administrativa al 10%, 67 provisionales que 

corresponden al 37%, 6 temporales al 3%, 71 contratistas al 39% y 3 que contestaron otros al 2%   

 

 
En la gráfica 2 En la encuesta participaron 186 personas entre funcionarios y contratistas y todos consideran que es importante 

generar espacios de capacitación para todos los colaboradores de la entidad.  

 

Grafica 1. 

Grafica 2. 
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En la gráfica 3. Se observa que 151 colaboradores de la SDHT participaron de las jornadas de capacitación lo que equivale al 81% 

y 35 no participaron lo que corresponde al 19% 

 

 
En la gráfica 4. Se observa la causa por la cual no asisten a las capacitaciones los funcionarios y contratistas: 40 colaboradores de 

la SDHT consideran que las temáticas de capacitación no son interesantes; 113 mencionan  hay mucho trabajo  en la entidad; 

12 personas manifiestan que el jefe no da permiso de asistir a la capacitación; 34 manifiestan que El horario programado para 

la capacitación no es el adecuado; 20 informan que La difusión de las capacitaciones no es efectiva;  y 49 manifiestan que 

Porque la programación se realiza en un lapso de tiempo muy corto. 
 

 

 
En la gráfica 5. Se observa el horario en que se debería programar las capacitaciones en la entidad: 106 personas dicen que debe ser 

de 8:00 am a 12m L-V; 54 proponen que sea de 2:00 pm a 5:00 pm L-V y 26 dicen que debería ser todo el día.  

 

Grafica 3. 

Grafica 4 

Grafica 5 
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